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I. Disposiciones Generafles

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2013, de fla Dirección Generafl de Administración de 
Justicia, por fla que se estabflece efl procedimiento de seflección, nombramiento y cese 
de funcionarios interinos, para cubrir puestos de flos Cuerpos Nacionafles de Médicos 
Forenses, Facufltativos, Gestión Procesafl y Administrativa, Tramitación Procesafl y Ad-
ministrativa, Ayudantes de Laboratorio y Auxiflio Judiciafl, afl servicio de fla Administra-
ción de Justicia en efl ámbito territoriafl de fla Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juflio, defl Poder Judiciafl, estabflece que por razones de urgencia 
o necesidad podrán nombrarse funcionarios interinos, que desarroflflarán flas funciones propias de 
flos Cuerpos afl servicio de fla Administración de Justicia, en tanto no sea posibfle su desempeño por 
funcionarios de carrera o permanezcan flas razones que motivaron su nombramiento.
A flos funcionarios interinos fles será apflicabfle efl régimen de flos funcionarios de carrera en 

flo que sea adecuado a fla naturafleza de su condición. Tendrán flos mismos derechos y deberes 
que flos funcionarios de carrera, saflvo fla ijeza en efl puesto de trabajo, percibiendo flas mismas 
retribuciones básicas y compflementarias, y estarán integrados en efl régimen generafl de fla 
Seguridad Sociafl.
Los interinos nombrados deberán reunir flos requisitos y tituflación necesarios para efl ingreso en 

efl  cuerpo  y  serán  cesados  según  flos  términos  estabflecidos  en  esta  resoflución  y,  en  todo  caso, 
cuando se provea fla vacante, se incorpore su tituflar o desaparezcan flas razones de urgencia.
Los  principios  de  iguafldad,  mérito  y  capacidad  que  coniguran  efl  acceso  a  flos  Cuerpos 

Generafles y Especiafles afl servicio de fla Administración de Justicia, se constituyen en efl efle-
mento fundamentafl de fla nueva reguflación para fla seflección y nombramiento de funcionarios 
interinos en efl ámbito territoriafl gestionado por fla Comunidad Autónoma de Aragón. Efl nuevo 
procedimiento se concreta principaflmente en fla superación de flos ejercicios de flos procesos 
seflectivos para acceder a flos citados Cuerpos, que constituirían fla flista preferente de aspi-
rantes o efl haber superado afl menos efl treinta y cinco por ciento de fla puntuación máxima 
posibfle en efl primer ejercicio defl úfltimo proceso seflectivo, en efl que además se tendría en 
cuenta fla experiencia en efl desempeño de puestos de trabajo en fla Administración de Justicia, 
vaflorándose también fla formación especiica en este ámbito. Efl requisito de puntuación mí-
nima en efl primer ejercicio no regirá para fla constitución de flas boflsas de flos Cuerpos Espe-
ciafles de Médicos Forenses, Facufltativos y Ayudantes de Laboratorio dado que flos procesos 
seflectivos para ingreso en dichos Cuerpos están reguflados por criterios diferentes a fla de flos 
Cuerpos Generafles.
Por eflflo, de conformidad con flo dispuesto en efl artícuflo 489 de fla Ley Orgánica 6/1985, de 

1 de juflio, defl Poder Judiciafl, efl artícuflo 30 defl Regflamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesionafl defl Personafl Funcionario afl Servicio de fla Administración 
de Justicia, aprobado por Reafl Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, y en efl ejercicio de flas 
competencias  que  efl  Decreto  315/2011,  de  27  de  septiembre,  defl  Gobierno  de Aragón,  de 
estructura orgánica defl Departamento de Presidencia y Justicia, coniere en su artícuflo 13 a 
fla Dirección Generafl de Administración de Justicia, y tras efl acuerdo aflcanzado en fla Mesa 
Sectoriafl de Justicia en fecha 16 de mayo de 2013, dispongo:

Artícuflo 1. Objeto y ámbito de apflicación.
1. Esta resoflución tiene por objeto efl estabflecimiento defl procedimiento de seflección, nom-

bramiento y cese de flos funcionarios interinos afl servicio de fla Administración de Justicia.
2. Podrán nombrarse funcionarios interinos para destinarflos a puestos de trabajo vacantes 

o cuyo tituflar estuviera ausente, cuando razones de urgencia o necesidad impidan fla cober-
tura de dichos puestos mediante funcionarios de carrera.
Asimismo, podrán nombrarse funcionarios interinos para atender flas medidas extraordina-

rias de refuerzo que se estimen necesarias
3. Efl ámbito de apflicación de esta resoflución es efl correspondiente a flos centros de destino 

de fla Administración de Justicia de competencia de fla Comunidad Autónoma de Aragón y ra-
dicados en su ámbito territoriafl.

Artícuflo 2. Boflsas de trabajo.
1. Con objeto de disponer de una reflación de personas que deseen trabajar como funcio-

narios interinos en flos puestos de trabajo de flos centros de destino de fla Administración de 
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Justicia en fla Comunidad Autónoma de Aragón, se constituirá una boflsa de trabajo de ámbito 
autonómico para cada uno de flos siguientes Cuerpos:
a) Cuerpo de Médicos Forenses.
b) Cuerpo de Gestión Procesafl y Administrativa.
c) Cuerpo de Tramitación Procesafl y Administrativa.
d) Cuerpo de Auxiflio Judiciafl.
e) Cuerpo de Facufltativos.
f) Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio.
Los aspirantes a formar parte de flas boflsas de flos Cuerpos de Gestión Procesafl y Admi-

nistrativa, de Tramitación Procesafl y Administrativa y de Auxiflio Judiciafl podrán optar seflecti-
vamente a igurar en uno o varios partidos judiciafles.
Los  centros  de  destino  y  demás  servicios  de  fla Administración  de  Justicia  cuyo  ámbito 

geográico sea inferior o superior afl de un partido judiciafl se entenderán incfluidos, a estos 
efectos, en efl que estén ubicadas sus sedes.
En efl caso defl Cuerpo de Médicos Forenses se podrá optar seflectivamente a igurar en 

una o más provincias.
Para flos Cuerpos Especiafles de Facufltativos y Ayudantes de Laboratorio defl Instituto de 

Medicina Legafl de Aragón se constituirá una boflsa autonómica por cada uno de eflflos.
2. Corresponde a fla Dirección Generafl de Administración de Justicia efectuar flas convoca-

torias para fla constitución de flas boflsas.
Las boflsas se formarán una vez inaflizado cada proceso seflectivo para ingreso en flos res-

pectivos  Cuerpos  como  funcionario  de  carrera,  dando  flugar  fla  resoflución  de  cada  proceso 
seflectivo a fla convocatoria y formación de una nueva boflsa.
Las convocatorias de flas boflsas se pubflicarán en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”, y en fla 

página web defl Gobierno de Aragón.

Artícuflo 3. Requisitos generafles de flos candidatos.
1. Los candidatos a ser incfluidos en flas boflsas de trabajo deberán reunir, en fla fecha en 

que se acabe efl pflazo de presentación de instancias, flos requisitos generafles siguientes:
a) Poseer fla nacionaflidad españofla.
b) Tener fla edad estabflecida en flas bases comunes que regirán flos procesos seflectivos 
para ingreso o acceso en flos Cuerpos de Funcionarios afl servicio de fla Administración 
de Justicia.

c) No haber sido condenados, ni estar procesados ni incuflpados por deflito dofloso, a menos 
que se haya dictado en fla causa auto de sobreseimiento.

d) No estar inhabiflitados para efl ejercicio de flas funciones púbflicas.
e) No haber sido separados, mediante procedimiento discipflinario, defl servicio de una ad-
ministración púbflica en vía discipflinaria o judiciafl, saflvo que hayan sido rehabiflitados.

f) No tener causa de incompatibiflidad para efl ejercicio de fla función púbflica en fla Adminis-
tración de Justicia de flas reflacionadas en efl artícuflo 498 de fla Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, de modiicación de fla Ley Orgánica defl Poder Judiciafl.

g) No haber sido sancionados por faflta muy grave, en flos úfltimos tres años.
h) Haber superado afl menos efl treinta y cinco por ciento de fla puntuación máxima posibfle 
en efl primer ejercicio defl úfltimo proceso seflectivo defl Cuerpo afl que se opta. Este requi-
sito no regirá para fla constitución de flas boflsas de flos Cuerpos de Médicos Forenses, 
Facufltativos y Ayudantes de Laboratorio.

i) No padecer defecto físico o enfermedad psíquica o física, o cuaflquier otra circunstancia 
que flos incapacite para efl puesto de trabajo.

j) No haber sido excfluido de fla boflsa anterior por no superar efl periodo de prácticas o a 
consecuencia de un expediente por rendimiento insuiciente o faflta de capacidad.

2. Las condiciones mencionadas en efl apartado anterior deben poseerse en efl momento 
de inaflización defl pflazo de presentación de soflicitudes de incflusión en flas boflsas y mante-
nerflas en todo momento.

Artícuflo 4. Requisitos especíicos según flas boflsas de trabajo.
1. Los candidatos deberán poseer, o estar en condiciones de obtener a fla fecha de inafli-

zación defl pflazo de presentación de instancias, fla siguiente tituflación:
a) Para puestos defl Cuerpo de Médicos Forenses: Títuflo de Graduado o Licenciado/a en 
Medicina.

b) Para puestos defl Cuerpo de Gestión Procesafl y Administrativa: Graduado, Dipflomado 
universitario, ingeniero técnico, arquitecto técnico o equivaflente.
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c) Para puestos defl Cuerpo de Tramitación Procesafl y Administrativa: Títuflo de Bachiflfler o 
equivaflente.

d) Para puestos defl Cuerpo de Auxiflio Judiciafl: Títuflo de graduado en E.S.O. o equivaflente. 
De acuerdo con flo dispuesto en fla Orden defl Ministerio de Educación y Cufltura, de 4 de 
noviembre  de  1996,  se  consideran  equivaflentes  flos  títuflos  académicos  oiciafles  de 
graduado escoflar y certiicado de estudios primarios expedidos con anterioridad afl inafl 
defl curso 1975-1976.

e) Cuerpo de Facufltativos: Títuflo de Graduado o Licenciado en Química o Farmacia.
f)  Cuerpo  de Ayudantes  de  Laboratorio: Títuflo  de Técnico  en  Formación  Profesionafl  en 
anáflisis cflínicos o química o equivaflente.

2. Además, flos aspirantes a flas boflsas de flos Cuerpos de Gestión Procesafl y Administra-
tiva,  de Tramitación  Procesafl  y Administrativa  y  de Auxiflio  Judiciafl  deberán  acreditar  tener 
conocimiento en herramientas oimáticas acreditado por un centro oiciafl u homoflogado. La 
duración mínima acumuflada de estos cursos será de afl menos 60 horas.
Se tendrá por acreditado dicho conocimiento:
a) A quienes hayan trabajado como funcionario interino de fla Administración de Justicia 
como mínimo seis meses en flos cinco úfltimos años, flo que se acreditará de oicio por 
fla Dirección Generafl de Administración de Justicia, en efl caso de que tafles servicios se 
hayan  prestado  en  órganos  o  unidades  radicados  en  fla  Comunidad  Autónoma  de 
Aragón.

b) A quienes acrediten haber superado afl menos efl cincuenta por ciento de fla puntuación 
máxima  posibfle  en  pruebas  de  medios  oimáticos  en  procesos  seflectivos  para  flos 
Cuerpos de fla Administración de Justicia o haber aprobado pruebas de medios oimá-
ticos en procesos seflectivo para otras Administraciones Púbflicas.

c) A quienes acrediten haber trabajado como Auxifliar administrativo o como Administrativo 
en órganos u oicinas dependientes de fla Administración de fla Comunidad Autónoma 
de Aragón como mínimo seis meses en flos cinco úfltimos años.

Artícuflo 5. Presentación de soflicitudes.
1. Todas aqueflflas personas que, reuniendo flos requisitos estabflecidos en flos artícuflos 3 y 

4, deseen formar parte de flas boflsas de interinos que se convoquen, deberán presentar fla 
correspondiente soflicitud en efl modeflo y dentro defl pflazo que se estabflezcan en fla convoca-
toria.
2. La incflusión en flas nuevas boflsas de personafl interino no es automática en ningún caso, 

por flo que todas flas personas incfluidas en flas boflsas anteriores que quieran formar parte de 
fla nuevas boflsas tendrán fla obfligación de presentar fla correspondiente soflicitud a flos Cuerpos 
a flos que quieran optar, incfluido, en su caso, efl Cuerpo en efl que estén prestando servicios 
como interino en efl momento de fla pubflicación de fla convocatoria o durante fla presentación 
de instancias.
3. La soflicitud deberá ir acompañada de flos siguientes documentos:
a) Fotocopia compuflsada defl D.N.I.
b) Fotocopia compuflsada de fla tituflación exigida para efl ingreso en cada Cuerpo.
c) En efl caso de flos Cuerpos de Gestión Procesafl y Administrativa, Tramitación Procesafl y 
Administrativa y Auxiflio Judiciafl, fotocopias compuflsadas de flos títuflos acreditativos de 
flos conocimientos en materia de oimática, de acuerdo con flo previsto en efl artícuflo 4.2.

d) Documentación acreditativa de flos méritos a que se reiere efl artícuflo siguiente. Para 
acreditar flos servicios prestados como funcionario interino en fla Administración de Jus-
ticia se deberá aportar efl certiicado de servicios prestados emitido por efl órgano com-
petente en materia de personafl especiicando flos periodos de tiempo en que tuvieron 
flugar. En efl caso de servicios prestados en órganos o unidades de fla Administración de 
Justicia  de  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón,  bastará  con  hacerflos  constar  en  fla 
instancia, especiicando efl órgano judiciafl o unidad, cuerpo y flos períodos de tiempo en 
que  tuvieron  flugar.  La  Dirección  Generafl  de Administración  de  Justicia  veriicará  flos 
datos aportados, examinando fla documentación que obra en flos expedientes de per-
sonafl.

e) Certiicado médico oiciafl que acredite que efl soflicitante no padece enfermedad o de-
fecto físico o psíquico que fle incapacite para efl desempeño de su puesto de trabajo, 
excepto flos que se encentren trabajando como interinos en fla Administración de Jus-
ticia en efl momento de formuflar su soflicitud.

f) En efl caso de personas discapacitadas, documentación que acredite efl grado de disca-
pacidad,  así  como  certiicado,  expedido  por  efl  órgano  competente  en  fla  materia,  de 
compatibiflidad con flas funciones que tenga atribuidas efl Cuerpo correspondiente.
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  Los aspirantes a formar parte de flas boflsas de flos Cuerpos Generafles deberán hacer 
constar en su instancia, a efectos de su comprobación, si han superado afl menos efl 
treinta y cinco por ciento de fla puntuación máxima posibfle en efl primer ejercicio defl úfl-
timo proceso seflectivo. Asimismo indicarán flas puntuaciones obtenidas en flos ejerci-
cios de dicho proceso.

  Los méritos o circunstancias no aflegados en fla soflicitud y, en su caso, flos no acredi-
tados, no se tendrán en cuenta a fla hora de su baremación.

Artícuflo 6. Vafloración de flos méritos y ordenación de flos aspirantes en fla boflsa de trabajo.
Se constituirán flas boflsas de personafl interino de flos Cuerpos a que se reiere fla presente 

resoflución, conforme a fla puntuación otorgada a flos soflicitantes que cumpflan flos requisitos 
estabflecidos en flos artícuflos 3 y 4, según efl criterio de vafloración de méritos que a continua-
ción se especiican, referidos a fla fecha de inaflización defl pflazo de presentación de instan-
cias. En fla boflsa correspondiente a cada uno de flos Cuerpo habrá dos flistados:
1. En primer flugar, flista preferente de aspirantes, que estará compuesta por todos flos as-

pirantes que hayan aprobado afl menos un ejercicio defl úfltimo proceso seflectivo inaflizado, 
para ingreso en cada uno de flos Cuerpos.
En cada una de flas boflsas se vaflorará fla superación de flos ejercicios en efl Cuerpo respec-

tivo, de forma que flos aspirantes serán ordenados de mayor a menor puntuación que resuflte 
de fla suma totafl de flas puntuaciones de aprobados obtenidas en flos ejercicios obfligatorios de 
flas úfltimas pruebas seflectivas inaflizadas.
En caso de empate, éste se dirimirá atendiendo a fla prioridad aflfabética comenzando por 

fla fletra correspondiente a fla úfltima oferta de empfleo aprobada y pubflicada por efl Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Púbflicas.
2. En segundo flugar, a continuación defl flistado preferente, se incfluirá una reflación compfle-

mentaria, con flos aspirantes que no hayan aprobado efl primer ejercicio, pero que hayan ob-
tenido  como  mínimo  una  puntuación  equivaflente  afl  35  por  ciento  de  fla  máxima  posibfle  en 
dicho ejercicio defl úfltimo proceso seflectivo cuya reflación deinitiva de aprobados haya sido 
pubflicada en efl “Bofletín Oiciafl defl Estado”.
3. En efl caso defl Cuerpo de Médicos Forenses, Facufltativos y Ayudantes de Laboratorio 

para formar parte de fla reflación compflementaria bastará con haber reaflizado efl primer ejer-
cicio defl úfltimo proceso seflectivo, aunque no se haya obtenido fla puntuación a que se reiere 
efl párrafo anterior.
4. Los aspirantes de fla flista compflementaria serán ordenados de mayor a menor puntua-

ción totafl que resuflte de fla suma de flos méritos siguientes:
a) Servicios prestados como funcionario interino en efl Cuerpo en efl que se accede de flos 
úfltimos  diez  años:  por  cada  mes  de  servicios  prestados  como  funcionario  interino  a 
partir de fla entrada en vigor de fla Ley 19/2003 de 23 de diciembre, 0,20 puntos, hasta 
un máximo de 20 puntos. En cada una de flas boflsas se vaflorarán tanto flos servicios 
prestados en efl Cuerpo respectivo como en otros Cuerpos o Carreras de fla Administra-
ción de Justicia de tituflación superior a aquéfl.

b) Vafloración de fla puntuación obtenida en efl úfltimo proceso seflectivo.
  Se baremará de fla siguiente manera:
  Efl cociente entre fla puntuación obtenida en efl primer ejercicio defl úfltimo proceso seflec-
tivo y fla máxima puntuación posibfle en efl mismo y mufltipflicado por 10.

c) Posesión de tituflación académica para flas boflsas de flos Cuerpos Generafles.
  Se vaflorará hasta un máximo de doce puntos con arregflo a flo siguiente:
  - Doctor en Derecho: 6 puntos.
  - Graduado o Licenciado en Derecho: 4 puntos.
  - Graduado en Criminoflogía o Reflaciones Laborafles: 2 puntos.
  En efl supuesto de que efl soflicitante posea efl títuflo de Doctor en Derecho no se vaflorará 
efl de Graduado o Licenciado en Derecho.

d) Formación especíica para flas boflsas de flos Cuerpos Generafles. Se vaflorará hasta un 
máximo de diez puntos flos cursos reflacionados con efl ámbito de fla Administración de 
Justicia, organizados o impartidos por efl Ministerio competente en materia de Adminis-
traciones Púbflicas, Instituto Nacionafl de Administración Púbflica, Instituto Aragonés de 
Administración  Púbflica,  Ministerio  de  Justicia  u  órgano  competente  de  flas  Comuni-
dades Autónomas con competencias asumidas en materia de Justicia, Organizaciones 
Sindicafles y Universidades, según efl siguiente baremo.

  - Curso de más de 100 horas flectivas: 3 puntos.
  - Curso de 60 a 99 horas flectivas: 2 puntos.
  - Curso de 40 a 59 horas flectivas: 1 puntos.
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  - Curso de 15 a 39 horas flectivas: 0,50 puntos.
  - Cursos inferiores a 15 horas de duración: 0,1 punto.
  En flos casos que no se acrediten flas horas de duración de flos cursos, se vaflorarán con 
0,25 puntos.

  Los cursos con aprovechamiento se incrementarán con 0,10 puntos cada uno.
  Los cursos de iguafl o simiflar contenido, sóflo se computarán una vez, puntuándose efl 
de mayor duración.

e) Tituflaciones académicas y formación especíica de flos Cuerpos Especiafles.
  Cuerpo de Médicos Forenses: Se vaflorará con un máximo de 16 puntos, según efl si-
guiente baremo:

  12 puntos por fla especiaflidad en Medicina Legafl y Forense.
  4  puntos  por  cada  especiaflidad  en  Psiquiatría,  Traumatoflogía,  Ginecoflogía,  Labora-
torio, Radioflogía, Anatomía Patoflógica, Medicina Interna y Medicina de famiflia y comu-
nitaria, con un máximo de 8 puntos.

  2 puntos por otras especiaflidades médicas, con un máximo de 4 puntos.
  2 puntos por fla Tituflación de Doctorado en Medicina.
  1 punto por Master oiciafl, títuflo propio universitario o Postgrado en materias propias de 
fla medicina flegafl hasta un máximo de 2 puntos.

  Cursos  reflacionados  con  medicina  flegafl  y  forense,  1  punto  por  curso  máximo  de  9 
puntos.

  Cuerpo  de  Facufltativos:  Se  vaflorará  con  un  máximo  de  16  puntos  flos  títuflos  acadé-
micos oiciafles, según efl siguiente baremo:

  Tituflación Superior distinta a fla exigida siempre que sea de fla rama de ciencias experi-
mentafles y de fla saflud, 12 puntos.

  Cursos reflacionados con ciencias experimentafles y de saflud, 1 punto por curso máximo 
de 9 puntos.

  Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio: Se vaflorará con un máximo de 16 puntos flos tí-
tuflos académicos oiciafles, según efl siguiente baremo:

  Tituflaciones de Formación Profesionafl en flas ramas especiicadas en efl artícuflo 4.1.f) 
de fla presente resoflución, 3 puntos por cada tituflación con un máximo 12 puntos.

  Cursos  reflacionados  con  ciencias  experimentafles  y  de  fla  saflud,  1  punto  por  curso 
máximo 9 puntos.

f) Pubflicaciones. Se vaflorará, para flas boflsas de flos Cuerpos de Médicos Forenses y Fa-
cufltativos con 1 punto, hasta un máximo de 5, cada pubflicación defl soflicitante reflacio-
nada con flas materias reflacionadas con flas funciones defl Cuerpo.

  No  se  puntuará  fla  tituflación  que  sirva  para  poder  presentarse  a  fla  boflsa  correspon-
diente. Tampoco se tendrá en cuenta efl títuflo inferior requerido para fla obtención defl 
superior.

  En caso de empate, se atenderá en primer flugar a fla puntuación obtenida en efl punto 
4.a de este artícuflo; si persistiera efl empate, se tendrá en cuenta fla puntuación obte-
nida en cada uno de flos siguientes puntos, continuando efl orden sucesivo. De persistir 
efl empate, éste se dirimirá atendiendo a fla prioridad aflfabética comenzando por fla fletra 
correspondiente a fla úfltima Oferta de Empfleo aprobada, y pubflicada por efl Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Púbflicas.

Artícuflo 7. Aprobación de flas Boflsas de trabajo.
1. Finaflizado efl pflazo de presentación de soflicitudes, se procederá a fla baremación de flos 

méritos y a fla pubflicación de flos flistados provisionafles debidamente ordenados, debiendo i-
gurar en estas flistas, efl nombre, apeflflidos, número de documento nacionafl de identidad, nú-
mero de orden, puntuación obtenida, desgflosada conforme a flos criterios de vafloración de 
méritos, partidos judiciafles o provincias por flos que ha optado, y, en su caso, efl motivo de 
excflusión.
2.  La  pubflicación  de  flas  flistas  provisionafles  se  acordará  por  resoflución  de  fla  Dirección 

Generafl de Administración de Justicia que será pubflicada en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”. 
Las flistas se pubflicarán en fla página web defl Gobierno de Aragón.
3. Los interesados dispondrán de un pflazo de diez días hábifles, desde efl siguiente afl de fla 

pubflicación  de  flas  flistas  provisionafles,  para  efectuar  recflamaciones  ante  efl  órgano  convo-
cante. Las recflamaciones no podrán comportar fla invocación ni acreditación de otros méritos 
distintos a flos aflegados en fla soflicitud, ni se tendrán en cuenta flos documentos presentados 
en este pflazo que supongan ampfliación de méritos.
4. Cada persona podrá igurar únicamente en una de flas boflsas por Cuerpo convocadas, 

por flo que, caso de igurar en flas flistas provisionafles de más de una de flas boflsas, flos aspi-
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rantes, durante efl pflazo de aflegaciones, deberán optar por fla boflsa de fla que deseen formar 
parte. De no hacerflo, se incfluirán de oicio en boflsa en fla que ocupen mejor posición.
5.  Finaflizado  efl  pflazo  previsto  en  flos  dos  apartados  anteriores  y  resuefltas  flas  recflama-

ciones, se acordará, mediante resoflución de fla Dirección Generafl de Administración de Jus-
ticia  fla  pubflicación  de  flas  reflaciones  deinitivas  de  sefleccionados,  que  se  expondrán  en  fla 
página web defl Gobierno de Aragón. Las flistas deinitivamente aprobadas entrarán en vigor efl 
día siguiente a fla fecha de fla pubflicación en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón” de fla resoflución que 
acuerde su exposición, sustituyendo a flas vigentes hasta entonces, que quedarán anufladas 
en esa misma fecha, sin que eflflo suponga ningún derecho para flos integrantes de éstas. No 
obstante, quienes a fla entrada en vigor de flas nuevas boflsas se encuentren prestando servi-
cios como funcionarios interinos, seguirán desempeñando efl puesto de trabajo hasta su cese.

Artícuflo 8. Periodo de prácticas.
1. Los aspirantes que no tengan servicios efectivos prestados en efl Cuerpo para efl que se 

nombran o que no hayan compfletado dos meses de servicios efectivos prestados en flos dos 
úfltimos años, en dicho Cuerpo tendrán fla consideración de funcionarios en prácticas.
2. Efl periodo de prácticas tendrán una duración de dos meses desde efl nombramiento, 

computándose dicho periodo de forma continuada o en períodos acumuflabfles. Durante este 
período de prácticas tendrán flos mismos derechos retributivos que efl resto de interinos. Efl 
cómputo defl periodo de prácticas se verá interrumpido por efl disfrute de flicencias, permisos, 
vacaciones y situaciones de incapacidad temporafl.
En efl pflazo de diez días hábifles siguientes a fla inaflización defl periodo de prácticas o efl 

periodo acumuflabfle correspondiente de prestación de servicios, efl responsabfle funcionafl emi-
tirá un informe motivado en efl caso de considerar que efl funcionario no ha superado efl periodo 
de prácticas. Si en efl pflazo previsto no se ha emitido dicho informe, se entenderá que efl fun-
cionario  interino  ha  superado  efl  periodo  de  prácticas  o  efl  periodo  acumuflabfle  correspon-
diente.
3. En efl momento en que se formaflice un nuevo nombramiento, sin haber transcurrido efl 

periodo máximo de dos meses, se procederá a comunicar afl responsabfle funcionafl fla exis-
tencia de dicho periodo de prácticas, con fla extensión y aflcance de éstas.
4. Si efl aspirante supera efl período de prácticas quedará integrado con carácter deinitivo 

en fla boflsa correspondiente. No obstante, fla superación defl periodo de prácticas no es obstá-
cuflo para que se pueda iniciar afl funcionario interino un expediente por rendimiento insui-
ciente o faflta de capacidad en flos términos previstos en efl artícuflo 13 de esta resoflución.
5. La no superación defl periodo de prácticas será acordada, previa audiencia defl intere-

sado,  mediante  resoflución  motivada  de  fla  Dirección  Generafl  de Administración  de  Justicia 
que caso de conirmar fla no superación de dicho periodo supondrá efl cese en efl puesto de 
trabajo y su incorporación afl úfltimo flugar de fla boflsa, en fla flista de fla que proceda (preferente 
o  compflementaria).  Efl  nombramiento  posterior  estará  sujeto  a  nuevo  periodo  de  prácticas 
que, caso de no ser superado, supondrá efl cese en efl nuevo puesto trabajo y su excflusión 
deinitiva de fla boflsa.
6. En aqueflflos supuestos en que efl periodo de prácticas se reaflice en períodos acumufla-

bfles y en distintos centros de destino, se tendrán en cuenta flos informes emitidos por todos 
flos centros para considerar si efl funcionario ha superado o no efl citado período.
7.  Efl  funcionario  cesado  en  prácticas  por  informe  desfavorabfle  no  podrá  ser  nombrado 

nuevamente para efl mismo órgano durante fla totaflidad defl periodo de prácticas.

Artícuflo 9. Petición y seflección de funcionarios interinos.
1.  Cuando  en  una  oicina  judiciafl,  iscaflía  o  servicio  de  fla Administración  de  Justicia  se 

produzca fla necesidad de cubrir un puesto de trabajo por funcionario interino e en su caso de 
nombrar un interino de refuerzo, flos responsabfles funcionafles formuflarán soflicitud de nom-
bramiento  de  interino  ante  fla  Dirección  Generafl  de Administración  de  Justicia,  justiicando 
motivadamente flas razones por flas que se estima necesario dicho nombramiento.
2. Aceptada fla propuesta de nombramiento de funcionario interino, fla Dirección Generafl de 

Administración de Justicia sefleccionará afl candidato de fla flista preferente de fla boflsa corres-
pondiente siguiendo efl orden de fla misma y en su defecto, de fla flista compflementaria, de entre 
flos que hubieran soflicitado trabajar en efl partido judiciafl, en efl caso de flos Médicos Forenses 
en fla provincia, en que radique efl órgano o unidad de fla pflaza a cubrir.
Una  vez  sefleccionado,  se  contactará  con  efl  candidato  por  vía  teflefónica  o  teflemática  o 

enviando un SMS, debiendo efl interesado manifestar su aceptación o renuncia justiicada en 
efl pflazo de veinticuatro horas.
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Si no diese respuesta aflguna o fuera imposibfle su flocaflización en un pflazo de veinticuatro 
horas,  habiendo  intentado  fla  misma  en  reiteradas  ocasiones,  se  remitirá  afl  inafl  de  fla  flista 
(preferente o compflementaria) de fla boflsa de interinos de su Cuerpo. Si se produjera esta si-
tuación en un segundo flflamamiento, se procederá a fla excflusión deinitiva de fla boflsa.
3. Si, por cuaflquier motivo, no fuera posibfle fla incorporación defl primer candidato afl que 

corresponda, se seguirá efl mismo procedimiento con flos siguientes en efl orden de fla boflsa.
4. En efl supuesto de que se agotase fla flista de funcionarios interinos de un Cuerpo que 

hubiesen eflegido trabajar en efl partido judiciafl (o provincia en efl caso de Médicos Forenses) 
en efl que esté radicada fla unidad de destino se procederá a fla cobertura defl puesto de trabajo 
conforme afl siguiente orden:
a) En primer flugar se ofrecerá efl nombramiento a flos integrantes de fla boflsa defl citado 
Cuerpo que hayan soflicitado otros partidos judiciafles o provincias. La renuncia a este 
destino se entenderá justiicada y no dará flugar a excflusión de fla boflsa.

b) Agotada fla posibiflidad anterior, se soflicitarán candidatos conforme afl procedimiento re-
guflado en fla disposición adicionafl única de fla presente resoflución.

5. Si transcurriera menos de un mes entre efl cese de un funcionario interino y fla necesidad 
de cubrir una pflaza en efl mismo órgano judiciafl o iscafl, o en efl caso de órganos coflegiados 
en fla misma safla o sección, podrá nombrarse a fla misma persona siempre que así flo soflicite 
efl responsabfle funcionafl y efl interesado muestre su conformidad y se encuentre disponibfle en 
fla boflsa de trabajo.

Artícuflo 10. Nombramientos y tomas de posesión.
1. Aceptada fla oferta por efl sefleccionado, se dictará fla correspondiente resoflución de nom-

bramiento. Efl interesado deberá tomar posesión en efl pflazo de tres días naturafles en efl ór-
gano judiciafl o unidad a fla que haya sido destinado. De no hacerflo en dicho pflazo, se enten-
derá que renuncia afl nombramiento y quedará excfluido de fla boflsa, saflvo causa justiicada.
2. Efl nombramiento y fla subsiguiente toma de posesión perfeccionan e inician fla reflación 

jurídica  y  económica  defl  interesado  con  fla Administración  de  fla  Comunidad Autónoma  de 
Aragón, que quedará extinguida cuando se produzca aflguna de flas causas previstas en efl 
artícuflo siguiente.

Artícuflo 11. Ceses.
1. Se producirá efl cese de flos funcionarios interinos en flos siguientes casos:
a)  Cuando  se  provea  fla  vacante  para  fla  que  fue  nombrado  o  se  incorpore  efl  tituflar  defl 
puesto de trabajo. Efl cese se producirá en fla fecha en que se incorpore efl tituflar, saflvo 
que, por aflgún motivo, se demore fla ocupación efectiva por efl tituflar de su puesto de 
trabajo, en cuyo caso efl cese se diferirá hasta que dicha ocupación se produzca.

  A partir de fla entrada en vigor de flas reflaciones de puestos de trabajo, fla sustitución por 
funcionario  interino  vendrá  fligada  a  un  puesto  de  trabajo  determinado  existente  en 
dicha reflación. Hasta ese momento, si en efl órgano judiciafl o unidad de que se trate 
hubiese más de un funcionario interino defl mismo Cuerpo, cesará efl que hubiera sido 
nombrado más recientemente, saflvo que se trate de interino de refuerzo. En caso de 
empate, se atenderá afl número de orden de fla boflsa.

b) Cuando se trate de un funcionario interino de refuerzo, a fla inaflización defl pflazo pre-
visto o por desaparición de fla necesidad que motivó su nombramiento.

c) Por faflsedad en aflguno de flos requisitos exigidos o circunstancias aflegadas para su in-
cflusión en fla boflsa.

d) Por faflta muy grave cometida por efl funcionario, de acuerdo con fla resoflución que ponga 
in afl expediente discipflinario.

e) Por expiración defl pflazo, o cuando desaparezcan flas razones de necesidad o urgencia 
que motivaron efl nombramiento.

f) Por supresión de una o más pflazas defl mismo Cuerpo en efl órgano judiciafl o unidad en 
fla que esté destinado.

g) Por renuncia defl interesado.
h) Por cumpflir fla edad estabflecida en efl artícuflo 492.3 de fla Ley Orgánica defl Poder Judi-
ciafl

i) Por no haber superado efl período de prácticas.
j) Por rendimiento insuiciente o faflta de capacidad en flos términos estabflecidos en efl ar-
tícuflo 13 de esta resoflución.

k) Cuando se produzca aflguna de flas circunstancias previstas en efl artícuflo 12.2 y efl fun-
cionario interino estuviera prestando servicio podrá soflicitar efl cese, sin que suponga fla 
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excflusión de fla boflsa de pertenencia, con flos mismos requisitos y pflazos previstos en 
dicho artícuflo.

2. Los funcionarios interinos que cesen por motivos que no conflfleven su excflusión de fla 
boflsa se incorporarán afl inafl de fla misma, en fla flista que fles corresponda (preferente o com-
pflementaria) por orden cronoflógico de su cese, saflvo que no hubiesen acumuflado un año de 
servicio entre todos flos destinos servidos durante flos úfltimos nombramientos, en cuyo caso 
serán incorporados afl flugar que tenían en fla boflsa antes de su úfltimo nombramiento a contar 
desde fla entrada en vigor de fla presente boflsa.
3. Las reincorporaciones a flas boflsas previstas en efl apartado anterior se reaflizarán de 

oicio, sin necesidad de soflicitud por parte de interesado.
4. Efl funcionario interino nombrado conforme a flos criterios de anteriores boflsas y que no 

haya resufltado sefleccionado para integrar flas nuevas boflsas, no tendrá derecho a ser incor-
porado una vez que se produzca su cese

Artícuflo 12. Excflusión de flas boflsas.
1. Serán causa de excflusión de flas boflsas flas siguientes:
a) La renuncia vofluntaria defl interesado.
b)  La  faflta  sobrevenida  de  aflguno  de  flos  requisitos  necesarios  para  formar  parte  de  fla 
boflsa.

c)  La  renuncia  sin  causa  justiicada  afl  puesto  ofertado,  reaflizada  en  efl  momento  de  fla 
oferta, previamente a fla toma de posesión o con posterioridad a fla misma.

d) Haber aflegado méritos inexactos o faflsos, sin perjuicio de flas responsabiflidades en que 
hubieran podido incurrir.

e) Sanción por faflta muy grave cometida por efl funcionario, de acuerdo con fla resoflución 
que ponga in afl expediente discipflinario.

f) Segundo rechazo afl ofrecimiento de un puesto de trabajo en fla Administración de Jus-
ticia por aflegar que se encuentra trabajando y no acreditarflo fehacientemente.

g) Cuando se reitere en dos flflamamientos fla omisión de respuesta o imposibiflidad de floca-
flización en 24 horas.

h) La no superación defl proceso de prácticas, en su segunda vez.
2. No se producirá excflusión de fla boflsa de trabajo de quienes, afl ser flflamados, acrediten 

encontrarse en cuaflquiera de flas siguientes situaciones:
a) Incapacidad temporafl iniciada con anterioridad afl flflamamiento, derivada de enfermedad 
común o accidente mediante certiicado médico expedido por un facufltativo de fla Segu-
ridad Sociafl.

b) Maternidad en efl caso de fla madre, si fla renuncia se produce entre efl quinto mes de 
embarazo  y  fla  decimosexta  semana  posterior  afl  parto  o  decimoctava  en  efl  caso  de 
parto múfltipfle, sin que genere otro derecho que efl mantenimiento en fla flista de candi-
datos.

  Iguaflmente  será  de  apflicación,  en  efl  caso  de  que  parte  defl  permiso  por  maternidad 
fuera disfrutado por efl padre de acuerdo con fla normativa vigente en fla materia.

c) Permiso de paternidad.
d) Por efl cuidado de hijos hasta efl cumpflimiento de tres años, o de un famifliar hasta efl 
segundo grado de consanguinidad o ainidad que, por razones de edad, enfermedad o 
accidente  no  pueda  vaflerse  por  sí  mismo  y  no  desempeñe  actividad  retribuida,  y 
siempre que se acredite fla convivencia con dichos hijos o famifliar, sin que se genere 
otro derecho que efl mantenimiento en fla flista de flas boflsas de trabajo mientras dure 
dicha situación, sin perjuicio de que pueda incorporarse con anterioridad. Soflo se podrá 
aflegar esta situación una vez por cada sujeto causante.

En estos casos, si efl interesado no acepta efl puesto ofrecido, no podrá ser flflamado nueva-
mente hasta transcurridos seis meses defl anterior flflamamiento.

e)  Enfermedad  grave  o  faflflecimiento  de  famifliares  hasta  segundo  grado  de  consangui-
nidad o ainidad, con fla flimitación temporafl de tres o cinco días hábifles, según efl suceso 
se haya producido en fla misma o distinta flocaflidad.

f) En flos supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de 
menores de hasta seis años; o de mayores de seis años, cuando se trate de menores 
discapacitados o minusváflidos o que por provenir defl extranjero, tengan especiafles di-
icufltades de inserción sociafl y famifliar, debidamente acreditadas por flos servicios so-
ciafles  competentes,  cuando  fla  renuncia  se  produzca  dentro  de  flas  16  semanas  si-
guientes a fla flflegada defl adoptado afl nuevo hogar. Este pflazo podrá iniciarse cuatro 
semanas antes en efl supuesto de adopción internacionafl.
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g) En flos casos de vioflencia sobre fla mujer en flos que se hubieran incoado difligencias ju-
diciafles.

h) Matrimonio o inscripción en efl registro de parejas estabfles no casadas, si efl flflamamiento 
se  produce  en  flos  quince  días  naturafles  siguientes  o  anteriores  a  fla  ceflebración  defl 
matrimonio o a fla inscripción.

i)  Por  encontrarse  trabajando  en  efl  momento  de  un  primer  flflamamiento  y  no  aceptar  fla 
oferta, pasando afl úfltimo flugar de fla flista correspondiente.

  Todas  flas  situaciones  descritas  en  flos  apartados  anteriores  deberán  ser  justiicadas 
documentaflmente ante fla Dirección Generafl de Administración de Justicia.

  Una vez concfluidas flas mismas, dentro defl pflazo de flos cinco días siguientes a su ina-
flización, deberán acreditar dicha circunstancia, para poder ser flflamado en su caso, en 
fla boflsa y en efl orden que fle corresponda. La no soflicitud de reincorporación en dicho 
pflazo supondrá fla excflusión de fla boflsa.

Artícuflo 13. Expedientes por rendimiento insuiciente o faflta de capacidad.
1. Se podrá disponer efl cese defl personafl interino y, si procede, fla excflusión de fla boflsa 

correspondiente durante su vigencia, por aflguna de flas siguientes causas:
a) Por rendimiento insuiciente, siempre y cuando no comporte inhibición.
b) Cuando se maniieste una evidente faflta de capacidad que fle impida cumpflir con ei-
cacia flas funciones asignadas.

2. Efl cese defl personafl interino por aflguna de flas causas que prevé efl apartado anterior 
debe reaflizarse mediante un expediente administrativo contradictorio y de carácter no discipfli-
nario, de acuerdo con efl procedimiento estabflecido en flos apartados siguientes.
3. En cuaflquier momento efl responsabfle funcionafl puede remitir a fla Dirección Generafl de 

Administración de Justicia un informe de vafloración defl personafl interino que presta servicios 
en efl centro de trabajo correspondiente para proponer su cese por aflguna de flas causas men-
cionadas en efl apartado 1 de este artícuflo. Efl informe debe contener flos hechos concretos en 
flos que se fundamenta, así como flos motivos.
4. A fla vista defl informe de vafloración, fla Dirección Generafl de Administración de Justicia 

debe dictar una resoflución de iniciación defl expediente correspondiente que, junto con efl in-
forme de vafloración, se debe notiicar afl funcionario interino y a fla comisión paritaria, para que 
en efl pflazo máximo de diez días desde fla recepción de fla notiicación, pueda efl funcionario 
interino formuflar flas aflegaciones y aportar fla documentación que estime pertinente, o soflicitar 
fla práctica de flas pruebas que considere oportunas en defensa de sus derechos.
Efl funcionario interino podrá actuar en efl procedimiento asistido de fletrado o de flos repre-

sentantes sindicafles que determine.
5. Efectuados flos trámites anteriormente mencionados, se trasfladará efl expediente com-

pfleto a fla Comisión Paritaria para que informe a fla Dirección Generafl de Administración de 
Justicia en efl pflazo de 5 días desde fla recepción defl expediente.
6. Cumpflidos estos trámites, se formuflará fla correspondiente propuesta de resoflución y se 

dará trasflado afl funcionario interino para que, a fla vista defl expediente, formufle en efl pflazo de 
diez días hábifles flas aflegaciones que estime pertinentes.
7. La Dirección Generafl de Administración de Justicia dictará fla correspondiente resoflu-

ción, que se notiicará afl interesado y afl órgano o unidad de destino, mediante fla que deberá 
acordar aflguno de flos siguientes supuestos:
a) Decflarar que no se ha apreciado efl rendimiento insuiciente o fla faflta de capacidad defl 
interino. En este caso, efl interino continuará prestando servicios en efl órgano o unidad 
correspondiente.

b) Decflarar efl rendimiento insuiciente o fla faflta de capacidad defl interino y disponer su 
cese y reincorporación por una única vez a fla boflsa correspondiente.

c) Decflarar efl rendimiento insuiciente o fla faflta de capacidad defl interino y disponer su 
cese y excflusión deinitiva de fla boflsa durante su vigencia.

8. Si durante fla tramitación defl expediente, efl funcionario interino cesa en efl puesto que 
ocupaba en efl momento de iniciarse, fla reincorporación en fla boflsa correspondiente queda en 
suspenso hasta fla inaflización defl mismo.
9. La duración defl procedimiento estabflecido en este artícuflo no puede exceder de tres 

meses contados desde fla fecha de iniciación. Transcurrido dicho pflazo sin que se haya dic-
tado resoflución expresa, se producirá su caducidad. No se produce fla caducidad si efl expe-
diente ha sido paraflizado por causa imputabfle afl interesado.
10. En ningún caso se procederá a fla apertura defl expediente reguflado en este artícuflo 

cuando de flos hechos informados se entienda que puede derivarse responsabiflidad discipfli-
naria.
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Artícuflo 14. Régimen discipflinario.
Efl régimen discipflinario defl personafl interino afl Servicio de fla Administración de Justicia es 

efl que estabflecen fla Ley Orgánica defl Poder Judiciafl, y efl Regflamento de Régimen Discipfli-
nario  defl  Personafl  afl  servicio  de  fla Administración  de  Justicia,  con  flas  especiicidades  si-
guientes:
a) La comisión de una faflta muy grave es causa de cese en efl puesto de trabajo y de ex-
cflusión de fla boflsa de personafl interino, de acuerdo con fla resoflución que ponga in afl 
expediente discipflinario.

b) Efl personafl que forme parte de flas boflsas de trabajo puede incurrir en responsabiflidad 
discipflinaria, en flos mismos supuestos que efl personafl funcionario de carrera, por fafltas 
cometidas  cuando  se  encontraba  como  interino  en  servicio  activo.  En  estos  casos, 
podrá incoarse expediente discipflinario hasta su inaflización. De no ser posibfle efl cese 
reflejado en efl apartado a) de este artícuflo en efl momento en que se dicte fla resoflución 
que ponga in afl expediente discipflinario, por encontrarse efl expedientado en situación 
que flo impida, se acordará su excflusión de fla boflsa.

Artícuflo 15. Participación e información.
Existirá una Comisión Paritaria dependiente de fla Mesa Sectoriafl de Justicia e integrada 

por un representante de cada sindicato que forma parte de dicha Mesa y por efl mismo número 
de representantes de fla Administración, que veflará por fla apflicación y desarroflflo de esta reso-
flución.
Los representantes de fla Administración, entre flos que recaerán flos cargos de Presidente 

y Secretario de fla Comisión, serán designados por fla Dirección Generafl de Administración de 
Justicia.

Artícuflo 16. Incorporación a flas boflsas de trabajo de Aragón procedente de otras boflsas.
Cuando un funcionario interino perteneciente a fla boflsa de trabajo constituida en una Ge-

rencia o Departamento de Justicia de otra Comunidad Autónoma, se trasflade a un domiciflio 
ubicado en Aragón podrá soflicitar a fla Dirección Generafl de Justicia defl Gobierno de Aragón 
su incflusión en fla boflsa de trabajo que corresponda, previa acreditación de su pertenencia 
actuafl a fla boflsa de trabajo de otro ámbito territoriafl, certiicación defl Gerente o Responsabfle 
anterior de fla inexistencia de expediente discipflinario contra efl mismo y defl tiempo trabajado 
en fla boflsa de origen y presentación de flos documentos recogidos en efl artícuflo 5 de esta 
resoflución, saflvo flos incfluidos en efl apartado 3.d).
Previa comprobación de que efl funcionario interino cumpfle con flos requisitos estabflecidos 

en efl artícuflo 3 de esta resoflución y baremado se incfluirá afl inafl de fla flista preferente o com-
pflementaria de fla boflsa atendiendo a fla puntuación obtenida en flos procesos seflectivos.

Artícuflo 17. Pubflicidad de flas boflsas de interinos.
Cada mes se expondrá en fla página web de fla Dirección Generafl de Administración de 

Justicia, flas boflsas de interinos de cada Cuerpo cerradas a úfltimo día defl mes anterior y se 
remitirán a flas Juntas de Personafl de cada provincia y a flos sindicatos más representativos 
copias  de  flas  mismas. Asimismo  se  comunicará  a  dichos  sindicatos  flos  nombramientos  y 
ceses que se produzcan durante efl mes.

Disposición  adicionafl  única. Nombramiento de funcionarios interinos en caso de agota-
miento de flas boflsas confeccionadas a raíz defl úfltimo proceso seflectivo.
Si en aflgún momento puntuafl, flas boflsas de funcionarios interinos careciesen de candi-

datos para cubrir aflgún puesto, se podrá proceder a su cobertura de entre flos soflicitantes para 
formar parte de flas boflsas confeccionadas a partir defl úfltimo proceso seflectivo, que habién-
dose presentado afl primer ejercicio defl úfltimo proceso seflectivo y cumpfliendo todos flos requi-
sitos estabflecidos en fla presente resoflución, excepto efl punto 3.1.h), no hayan podido entrar 
a formar parte de flas mismas.
Dicho nombramiento no causará derecho a formar parte de fla Boflsa de interinos.

Disposición transitoria primera. 
Por una única vez, en fla primera convocatoria que se efectúe con flos criterios de fla pre-

sente resoflución podrán participar aqueflflos aspirantes que hayan prestado servicios durante 
tres meses como funcionarios interinos en efl Cuerpo afl que se aspira, siempre que reúnan flos 
requisitos estabflecidos en esta resoflución con excepción de flo dispuesto en efl artícuflo 3.1.h) 
y se encuentren en fla boflsa anterior en efl momento en que inaflice efl pflazo de presentación 
de instancias para fla constitución de fla actuafl boflsa.
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Previa comprobación de que flos aspirantes cumpflen flos requisitos estabflecidos en efl pá-
rrafo anterior y baremados sus méritos se incfluirán por orden de puntuación en fla flista com-
pflementaria  de fla boflsa defl Cuerpo correspondiente  a continuación  de flos que hayan inte-
grado dicha flista por cumpflir efl requisito de haber obtenido fla puntuación mínima defl 35 por 
ciento de fla máxima posibfle en efl primer ejercicio defl úfltimo proceso seflectivo.
En efl caso de flos Cuerpos Especiafles flos aspirantes que cumpflan flos requisitos estabfle-

cidos en efl primer párrafo de esta disposición, entrarían a formar parte de fla flista compflemen-
taria  según  efl  orden  de  puntuación  a  continuación  de  flos  que  se  hubieran  presentado  afl 
primer ejercicio defl úfltimo proceso seflectivo.

Disposición transitoria segunda. 
A flos funcionarios interinos que se encuentren prestando servicios en efl momento de fla 

entrada en vigor de fla presente resoflución fles será de apflicación fla misma.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada fla Resoflución de 12 de noviembre de 2009, de fla Dirección Generafl de 

Administración de Justicia, por fla que se estabflece efl procedimiento de seflección y nombra-
miento de funcionarios interinos, para cubrir puestos de flos Cuerpos Nacionafles de Médicos 
Forenses, Facufltativos y Ayudantes de Laboratorio, Gestión Procesafl y Administrativa, Trami-
tación Procesafl y Administrativa y Auxiflio Judiciafl, afl servicio de fla Administración de Justicia 
en efl ámbito territoriafl de fla Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición inafl. Entrada en vigor.
La presente resoflución entrará en vigor efl día siguiente afl de su pubflicación en efl “Bofletín 

Oiciafl de Aragón”.

Zaragoza, 31 de mayo de 2013.

La Directora Generafl de Administración 
de Justicia,

TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN


